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Guía Presentación Solicitudes Proyecto I+D+i 

El objeto de esta Guía es facilitar la presentación de las Solicitudes de proyectos de la convocatoria de PIDI26 L1 en el 
aplicativo que va a dar soporte a dicha tramitación, en concreto del formulario de la Solicitud, el Anexo I.

En la creación y posterior presentación del formulario intervienen dos actores: 

• Rol. Investigador Principal (IP). Es el único que podrá dar de alta una solicitud.
• Rol. Representante Legal (RL). Es el único que la podrá firmar y presentar la solicitud.

Se trabajará con un único formulario, Anexo I, al que ambos actores accederán en distintos intervalos de tiempo. Para 
ello el formulario pasará del ámbito del IP al RL. Se prevé la posibilidad de que el RL pueda devolver una solicitud al  
ámbito del IP, si ésta no es correcta o, se ha de hacer alguna modificación previa a la firma.

El IP podrá dar de alta una solicitud, modificarla y darla de baja cuando esté en su ámbito. Además,  tendrá activas las 
opciones de guardar borrador, así como la de envío de solicitud al Representante Legal (RL).
Cuando la solicitud esté en el ámbito del IP sólo estarán activos en el formulario los apartados 1, 3, 4, 5, 9, 10, 11, 12 y 13, 
permaneciendo protegidos el resto.

El RL podrá modificar y dar de baja una solicitud cuando esté en su ámbito. Además,  tendrá activas las opciones de  
guardar borrador, firmar y presentar.
Cuando la solicitud esté en el ámbito del RL sólo estarán activos los apartados en el formulario 1, 2, 6, 7, 8, 9 y 14, 
permaneciendo protegidos el resto.

Ciclo de vida de la Solicitud:

1) Alta de la Solicitud sólo disponible para el IP
2) El IP puede guardar la solicitud, en este caso permanecerá en el estado  INICIO y una vez completados los datos 
obligatorios pasarla al ámbito del RL (Estado PENDIENTE RL). Las solicitudes en este estado ya no estarán en el ámbito 
del IP y aparecerán en su bandeja de solicitudes enviadas. Podrá consultarlas, pero no modificarlas.
3) Cuando el RL entra en el aplicativo, ve en su bandeja las solicitudes en estado PENDIENTE RL y tendrá la opción de 
modificarlas y pasarlas al estado SOLICITUD PRESENTADA mediante un botón firmar y presentar, una vez completados 
todos los datos obligatorios.
En caso de que el RL considere que la solicitud ha de ser revisada podrá devolverla al ámbito del IP, pasando dicha  
solicitud al estado CORREGIR REVISIÓN SOLICITUD.
4)  Una  vez  presentada  se  generará  un  acuse  de  recibo  con  Registro  Aries.  Tanto  la  solicitud,  Anexo  I,  como  los  
documentos firmados, pueden consultarse y descargarse en todo momento.
5)  El  formulario aparecerá en la bandeja de solicitudes firmadas y presentadas y toda la documentación se podrá 
consultar y descargar tanto por el IP como por el RL.
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Inicio: 

Se accede a la OV3, se selecciona el procedimiento Proyecto I+D+i y en la pantalla de selección de convocatoria se 
selecciona el perfil* y método de acceso para acceder a la bandeja del procedimiento seleccionado. 

*Para crear una nueva solicitud hay que entrar desde el perfil del IP. 

Una vez que se accede a la bandeja para crear una nueva solicitud se pulsa en NUEVA SOLICITUD. 
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1. Formulario
Apartado modificable desde el ámbito del IP.
Como primera premisa  es aconsejable pinchar en el botón "  GUARDAR  " tras informar cada bloque en el formulario  . 
Dicho botón se encuentra en la parte superior derecha del formulario. 
De esta forma, se minimiza el riesgo de pérdida de datos por caducidad de la sesión. 

NOTA:
Para los campos numéricos, hay que usar el carácter “coma” como separador decimal. 

A continuación, se recogen una serie de indicaciones sobre cada uno de los bloques del formulario: 

1.1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD PARTICIPANTE Y DE LA REPRESENTANTE 
Apartado modificable desde el ámbito del IP.

Se debe seleccionar una entidad del desplegable, y se precargará los campos: RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN y Datos 
del  REPRESENTANTE,  con  los  valores  definidos  en  el  WS  SICA,  y  el  campo  "ACTÚA  EN  CALIDAD  DE"  habrá  que 
rellenarlo manualmente, ya que es un campo obligatorio. 
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1.2 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA 
Apartado modificable desde el ámbito del RL.
El único campo obligatorio es el del correo electrónico donde enviar las notificaciones electrónicas. 

1.3 SELECCIÓN DEL TIPO DE PROYECTO 
Apartado modificable desde el ámbito del IP.

La modalidad de proyecto ya aparece seleccionada y bloqueada con el  valor  "Línea 1. Proyecto de investigación 
básica". 
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Es obligatorio indicar el Tipo de Proyecto (Individual/Coordinado). 
En caso de seleccionar  Proyecto coordinado  habrá de indicarse el número de entidades participantes sin contar la 
entidad coordinadora. 

1.4 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE EN CASO DE PROYECTO INDIVIDUAL 
Apartado modificable desde el ámbito del IP.

Dicho bloque del formulario sólo se rellena en el  caso de haber marcado en el  bloque "SELECCIÓN DEL TIPO DE 
PROYECTO" el tipo de Proyecto Individual. 

Se  debe  marcar/elegir  el  campo  Tipo  de  Entidad  (según  art.  3.1).  y,  es  necesario  rellenar  la  Página  Web  y  la 
Identificación del grupo de investigación.
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1.5 DATOS DE LA ENTIDAD COORDINADORA EN CASO DE PROYECTO COORDINADO 
Apartado modificable desde el ámbito del IP.

Dicho bloque del formulario sólo se rellena en el caso de haber marcado en el bloque "SELECCIÓN DEL TIPO DE 
PROYECTO" el tipo de Proyecto coordinado. 

Se debe marcar el campo Tipo de Entidad (según art. 3.1). y, es necesario rellenar la Denominación (si CEI), la Página 
Web de la entidad y la Identificación del grupo de investigación.

En la tabla MIEMBROS DE LA AGRUPACIÓN aparecerá y, hay que rellenar, una fila por cada entidad participante (tantas 
como las indicadas en el bloque "SELECCIÓN DEL TIPO DE PROYECTO"), distintas a la entidad coordinadora.  No se 
podrá insertar más filas que el número de entidades participantes indicadas en el bloque "SELECCIÓN DEL TIPO 
DE  PROYECTO".  Los  campos  Página  Web  de  la  Entidad  e  Identificación  del  grupo  de  Investigación  no  son 
obligatorios de rellenar. 
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1.6 DATOS BANCARIOS 
Apartado modificable desde el ámbito del RL.

Puede que aparezca el valor precargado. En caso contrario, es obligatorio de rellenar. 

1.7 DECLARACIONES 
Apartado modificable desde el ámbito del RL.

Aparecen marcados y bloqueados algunos checks, además, será necesario marcar los valores “Sí/No” dentro de los tres 
subapartados del sexto check. 
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Es obligatorio marcar una de las dos opciones referente a la obtención de otras subvenciones. 

En el caso de haber seleccionado la opción “Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones…” se habilitan las tablas 
Solicitadas y Concedidas, en el que es obligatorio rellenar al menos una fila de alguna de las tablas. 

1.8 DERECHO DE OPOSICIÓN
Apartado modificable desde el ámbito del RL.

Si  marca  esta  opción,  aparecerá  marcada  la  casilla  “Copia  del  DNI/NIE  del  representante”  en  el  apartado 
8.DOCUMENTACIÓN.  Y,  deberá adjuntar  dicho documento al  final  de  la  presentación (Ver  en la  página 14  de este 
documento la explicación sobre cómo adjuntar documentación).

1.9 DOCUMENTACIÓN 
Apartado modificable desde el ámbito del RL y del IP.

Los  checks  correspondientes  a  “Memoria  del  proyecto”,  “CVA” y  “Anexo  I-A  cumplimentado  y  firmado”,  son 
obligatorios y aparecen marcados y bloqueados. 
En  caso  de  proyectos  coordinados,  además,  aparecen  marcados  por  defecto  los  checks  correspondientes  a  ,  
“Documento  de  autorización  a  la  entidad  coordinadora  para  presentar  la  Solicitud  en  nombre  de  todas  las 
entidades participantes” y “Anexos IB cumplimentados y firmados”. 

Los documentos obligatorios se deben adjuntar al final de la presentación (Ver en la página 16 de este documento la 
explicación sobre cómo adjuntar documentación).

Tanto el IP como el RL pueden marcar cualquier otra documento, en cuyo caso se convertirán también en documentos 
obligatorios de adjuntar por la persona que lo haya marcado, al final de la presentación (Ver en la página 16 de este 
documento la explicación sobre cómo adjuntar documentación).

Debajo de los checks se muestran las tablas:  DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE 
ANDALUCÍA  y  DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES,  en  el  que es  obligatorio  rellenar  la  fila 
completa en el caso de que se pulse en AÑADIR. 
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1.10 INFORMACIÓN SOBRE EL PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 
Apartado modificable desde el ámbito del IP.

El “Título” del proyecto es un campo obligatorio y en el apartado "Modalidad" aparecerá marcado el valor "LÍNEA1: 
INVESTIGACIÓN BÁSICA". 

En el apartado “III. Area en la que se centra el proyecto”: Sólo es necesario elegir del desplegable 1 de las 5 Áreas 
posibles. 

Es obligatorio  cumplimentar  los  apartados  IV,  V  y  VI:  RESUMEN  EJECUTIVO  DEL  PROYECTO  (límite  4000 
caracteres),PLAZO  DE  EJECUCIÓN  DEL  PROYECTO  y CORREO  ELECTRÓNICO  DE  LA  PERSONA  INVESTIGADORA 
PRINCIPAL (puede ser en su caso el de la segunda persona investigadora principal).

Respecto al Apartado VII) RELACIÓN DE PERSONAL DEDICADO AL PROYECTO SOLICITADO:
1) Cómo mínimo se ha de cumplimentar una línea para el IP.
2) En la primera columna se seleccionará de desplegable con 3 opciones: IP, EI y ET.
3) En la Columna SEXO se elegirá entre un desplegable con las opciones H (hombre) y M (mujer).
4) En la Columna NUEVA CONTRATACIÓN se elegirá entre un desplegable con las opciones SI/ NO.
5) En la Columna CATEGORÍA se elegirá entre un desplegable con las opciones 1, 2, 3, 4 y 5 (según el art. 8.8 de las 
BBRR).
6) En cada línea son obligatorias todas las columnas excepto la 6 (Fecha obtención título DOCTOR/A), que sólo será 
obligatoria si el la primera columna se ha seleccionado IP.

12



A continuación, será necesario incluir una fila por cada uno de los miembros del equipo de investigación y rellenar 
todos  los  campos  como  en  el  caso  del  investigador  principal.  Los  investigadores  incluidos  en  la  Solicitud  deben 
coincidir con los incluidos en la Memoria.

1.11 PRESUPUESTO  DEL  PROYECTO  SEGÚN  CATEGORÍAS  DE  GASTOS 
SUBVENCIONABLES
Este apartado lo cumplimenta el IP.

El Apartado 11.I:
1-  lo deben rellenar los proyectos individuales. 
2- en caso de proyecto coordinado se irá autorrelenando con el sumatorio del presupuesto de cada entidad y será el  
presupuesto TOTAL del proyecto coordinado. Aparecerán tantos bloques de Apartados 11.IV como entidades formen 
parte del proyecto coordinado, incluida la entidad coordinadora, y cada bloque tendrá el nombre de una entidad, según 
lo indicado anteriormente en los Apartado 3 y 5.  Se deberá rellenar un bloque por cada entidad de la agrupación, 
incluida la coordinadora. 

La Columna PRESUPUESTO A EJECUTAR es el presupuesto, los costes de cada partida, que se necesita para ejecutar el 
proyecto. 

Se deberá decidir qué parte del PRESUPUESTO A EJECUTAR es el que se solicita,que irá en la Columna SUBVENCIÓN 
SOLICITADA, que es el importe de la ayuda que se solicita y que puede ser el 100% del Presupuesto a ejecutar, con los  
límites que especifica la convocatoria.

El orden para rellenar este apartado 10 es el siguiente: 
1º- Rellenar las Tablas del Apartado DESGLOSE DE MÓDULOS, en caso de que el proyecto tenga gastos de personal y/o 
de  movilidad.  Estos  costes  se  calcularán  para  cada  entidad  y  los  totales  de  cada  uno  de  ellos  rellenarán 
automáticamente  los importes  de  los  campos  a)  Costes  de  personal  y  m)  Costes  de  movilidad  de  las  Columnas 
Presupuesto a Ejecutar y  Subvención Solicitada. 
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2º-  A continuación  hay que rellenar los desgloses de gastos de cada presupuesto de la entidad individual o, de cada 
entidad integrante del proyecto coordinado. 
Para facilitar  esta  cumplementación  la  plataforma  tiene  implantadas  algunas  limitaciones,  según  establece  la 
convocatoria: 

• En la columna de SUBVENCIÓN SOLICITADA: 
1- Los costes de movilidad, los costes de viaje o desplazamiento y los costes de inscripción no podrán 
superar conjuntamente el 20% del presupuesto TOTAL de la Subvención Solicitada.
2- El límite máximo de los costes indirectos del proyecto no podrá exceder del 21 % del total de los 
costes directos.

3-  Los  siguientes  costes  no  podrán  ser  superiores  a  CERO:  g)  Costes  de  publicidad  y  difusión  de 
resultados del proyecto y h) Costes de organización de conferencias, eventos, congresos y seminarios.

4- La cuantía máxima subvencionable para el informe de auditoría de la cuenta justificativa asciende a 
1.500 € (ñ) Gastos del informe de auditoría cuenta justificativa).

5-  Presupuesto  TOTAL  (A+B)  mínimo  (tanto  en  proyectos  individuales  como  en  proyectos 
coordinados): 25.000€.
6-  Presupuesto  TOTAL  (A+B)  máximo (tanto  en  proyectos  individuales  como  en  proyectos 
coordinados),  vendrá determinado por  el  Área Científico Técnica que haya elegido en el  Apartado 
10.III: 
◦ - BIOLOGÍA Y BIOTECNOLOGÍA (BIO)– 120.000€
◦ - CIENCIAS EXACTAS Y EXPERIMENTALES (FQM)- 80.000€
◦ - CIENCIAS SOCIALES, ECONÓMICAS Y JURÍDICAS (SEJ)- 60.000€
◦ - HUMANIDADES Y CREACIÓN ARTÍSTICA (HUM)– 60.000€
◦ - RECURSOS NATURALES, ENERGÍA Y MEDIOAMBIENTE (RNM)– 80.000€

• El campo PRESUPUESTO TOTAL COSTES DIRECTOS: Se autorellenará con la suma de todos los importes de la 
tabla, tanto en la Columna del Presupuesto a Ejecutar, como en la Columna de la Subvención Solicitada.

• El campo PRESUPUESTO TOTAL (A+B). Se autorrellenará con la suma de los campos  PRESUPUESTO TOTAL  
COSTES  DIRECTOS  +   COSTES  INDIRECTOS,  tanto  en  la  Columna  del  Presupuesto  a  Ejecutar,  como  en  la 
Columna de la Subvención Solicitada.

• En todos los casos los importes de los campos de la Columna del Presupuesto a Ejecutar  serán mayor o igual  a  
los importes de los campos de la Columna Subvención Solicitada, no pudiendo superar éste último al primero 
en ningún caso.

• El  campo  IMPORTE  TOTAL  DE  LA  SUBVENCIÓN  SOLICITADA  (en  euros) del  apartado  D)  SUBVENCIÓN 
SOLICITADA,  se  autorrellenará con el  Importe  que haya en el  PRESUPUESTO TOTAL (A+B)  de la  columna 
SUBVENCIÓN SOLICITADA. En todo caso ha de ser igual o inferior al importe del campo PRESUPUESTO TOTAL  
(A+B) de la Columna Presupuesto a Ejecutar.

• El  campo Intensidad  de  la  subvención  solicitada  (en  porcentaje), se  calcula  automáticamente  como  el 
cociente entre IMPORTE TOTAL DE LA SUBVENCIÓN SOLICITADA (en euros)/TOTAL PRESUPUESTO (A+B) de la 
Columna Presupuesto a Ejecutar, en porcentaje.

Recuerde que aparecerán tantos bloques de Apartados 11.II como entidades formen parte del proyecto coordinado, 
incluida la entidad coordinadora, y cada bloque tendrá el nombre de una entidad, según lo indicado anteriormente en 
los Apartado 3 y 5.
Se deberá rellenar obligatoriamente un bloque por cada entidad de la agrupación, incluida la coordinadora. Sino debe 
saltar un mensaje de error y no se debe poder seguir y en el Apartado 11.I se irán sumando todos los importes que se 
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carguen de las correspondientes entidades en su bloque particular, ya que será el presupuesto TOTAL del proyecto 
coordinado.

Sobre ese Apartado 11.I  de los proyectos coordinados, que será el  presupuesto total  del  proyecto, se aplicarán los 
mismos requisitos y validaciones que los explicados anteriormente para el PUNTO 11.I de proyectos individuales.

1.12 IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN A APLICAR POR CADA ENTIDAD DE LA AGRUPACIÓN 

Esta tabla se autorrellena/precarga con los datos cumplimentados en el apartado 11. II 

1.13  COMPROMISO  DE  EJECUCIÓN  QUE  ASUME  CADA  ENTIDAD  PARTICIPANTE  SI  ES  UN 
PROYECTO COORDINADO
Este apartado lo cumplimenta el IP. 

Sólo se abrirá en el  caso de Proyectos Coordinados,  es decir,  cuando se ha señalado este tipo de proyectos en el 
Apartado 3. 
Este apartado será obligatorio y se ha de cumplimentar la información tanto de la entidad coordinadora como la de 
cada una de las entidades que forman parte de la agrupación. 

1.14 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
Este apartado lo cumplimenta y termina firmando el RL, una vez se compruebe que todo está correcto y al menos se ha  
adjuntado la documentación obligatoria.

Una vez relleno el formulario de solicitud, desde la pestaña SOLICITUD, LUGAR, FECHA y FIRMA se pulsa en el botón 
"FINALIZAR Y ADJUNTAR DOCUMENTACIÓN" para avanzar a la pantalla de Documentación. 

El campo de la persona representante vendrá precargado con el nombre del RL, de los datos anteriores. 
La localidad, que será rellenable y modificable.
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2. Documentación 
Este apartado lo puede cumplimentar el IP o, el RL.
 
En dicha pantalla se mostrarán los documentos obligatorios a aportar en la pestaña Documentación y otra pestaña , 
Otra Documentación Voluntaria, para adjuntar los documentos voluntarios que quiera el ciudadano. 

Por defecto como documentos obligatorios se mostrarán: 
• Memoria del proyecto… 

• Anexo I-A cumplimentado y firmado. 

• CVA del Equipo de Investigación. 

• Anexo I-B cumplimentado y firmado por cada la entidad participante (en caso de Proyecto Coordinado).

Dependiendo  del  check  que  se  haya  seleccionado  en  el  bloque  “DOCUMENTACIÓN”  del  formulario  se  mostrarán 
documentos adicionales a los obligatorios, que deberán ser adjuntados por la persona que lo haya marcado, el IP o, el 
RL.

Una vez Anexados los documentos obligatorios y  los optativos que desee oportunos se debe pasar a la  siguiente 
pantalla pulsando el botón LISTO.

IMPORTANTE: 

1- El formato de los documentos a subir debe ser en “  .pdf  ”   (la plataforma sólo admite este formato). 

2- Es necesario subir un Anexo IA por cada miembro del equipo de investigación, incluidos los IPs. 
Los  Anexos  se  descargarán  de  la  plataforma,  se  rellenan,  se  imprimen  en  pdf  y  se  firman  por  cada  investigador.  
Posteriormente es necesario volver a a imprimir en pdf (para no perder la firma digital al subirlo a la plataforma).
Se deben adjuntar todos juntos, en un único pdf. Por lo que una vez impreso en pdf por cada investigador, se deben 
unir en un único pdf. En caso de no ser posible de esta forma se pueden adjuntar de forma individual, utilizando el  
bloque "OTRA DOCUMENTACION VOLUNTARIA".
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3-  En  caso  de  proyectos  coordinados  es  necesario  subir  un  Anexo  IB por  cada  entidad 
participante, incluyendo la coordinadora. 
Los Anexos se descargarán de la plataforma, se rellenan, se imprimen en pdf y se firman por cada RL. Posteriormente es 
necesario volver a a imprimir en pdf (para no perder la firma digital al subirlo a la plataforma).
Se deben adjuntar todos juntos, en un único pdf. Por lo que una vez impreso en pdf por cada RL se deben unir en un 
único pdf. En caso de no ser posible de esta forma se pueden adjuntar de forma individual, utilizando el bloque "OTRA 
DOCUMENTACION VOLUNTARIA".

4- Se debe adjuntar un CVA por cada investigador, incluidos los IPs y sucede lo mismo que en el caso de los anexos 
anteriores:  Se deben adjuntar todos juntos,  en un único pdf.  En caso de no ser  posible de esta forma se pueden 
adjuntar de forma individual, utilizando el bloque "OTRA DOCUMENTACION VOLUNTARIA".

Por último, una vez adjuntada toda la documentación se avanza a la pantalla de previsualización de la misma, donde se 
puede eliminar o consultar toda la documentación adjuntada anteriormente. 

3. Firma 

Si posteriormente se pulsa en FINALIZAR E IR AL PASO 3 redirige a la pantalla de previsualización de la solicitud y los 
anexos. 

Para mandar la solicitud al Rep. Legal es necesario pulsar en el botón ENVIAR AL REPRESENTANTE LEGAL. 
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Cuando el RL entra en el aplicativo, accediendo con su certificado digital, verá en su bandeja las solicitudes en Estado  
PENDIENTE RL y tendrá que terminar de rellenar los apartados obligatorios que le  corresponden,  pasando de una 
pantalla a otra.

Una vez completados, tendrá las siguientes opciones:

1- En caso de que considere que la solicitud ha de ser revisada podrá devolverla al ámbito del IP, pulsando el botón 
CORREGIR SOLICITUD, por el que dicha solicitud pasará de nuevo al ámbito del IP, en el estado CORREGIR REVISIÓN 
SOLICITUD.
El IP deberá entonces volver a entrar desde su ámbito, corregir y guardar lo que hayan considerado necesario y volver a 
enviarla al Representante Legal, para su firma y presentación.

2- Modificar las Solicitudes y pasarlas al estado SOLICITUD PRESENTADA mediante un botón FIRMAR.
Una vez presentada la Solicitud se generará un acuse de recibo con Registro Aries. 
El  formulario aparecerá en la bandeja de solicitudes firmadas y presentadas.  Tanto la Solicitud,  Anexo I,  como los 
documentos firmados, pueden consultarse y descargarse en todo momento, por el IP y por el RL.
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